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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Ruiz de Grija1ba, 
Campos Pareja y De Juana Movellán.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
Sidencia, fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina inminente la número 7 de la costanilla de Santiago, 

que se encuentra en lamentable y peligrosísimo estado como 
consecuencia de la existencia de un gran socavón; debien­
do desalojarse por los dos inquilinos que la ocupan, para 
proceder a su demolición. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, y en lo que se refiere a las 
números 20 y 22 de la calle de San Dimas, con vuelta a la 
de San Hermenegi1do, 16, el desalojo de los vecinos que 
habitan la parte del inmueble que da a esta última calle, ya 
que se ha podido apreciar que existe un asiento en la zona 
del portal y en su muro derecho, que no puede ser reparado 
por encontrarse la casa fuera de línea. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presrdencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la nú­
mero 6 de la calle de las Tabernillas se proceda con toda 
urgencia a la reparación total de la red de saneamiento ge­
neral del inmueble, previos los apeos urgentes que aconsejen 
las obras, ya que se han producido asientos en los muros 
de fachada y crujía acusados por grietas en los mismos. 

4.0 Aprobar un decreto _de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictamiml.do por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, en relación con la número 2 
de la calle de Carlos Arniches, el desalojo de todos los 10-
ca:1es y en toda la altura que da a la calle de Mira el Río, 
ya que en el tiempo transcurrido desde que fué apeada di ­
cha fachada ha llegado a tal grado de descomposición en 
sus elementos integrantes, que hace peligroso el paso de 
transeúntes por la citada calle y la permanencia de inquili­
nos en la primera crujía. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 ele1 corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas , que se declare en estado de 
ruina total la número 3 de la calle de los Dos Amigos, de 
acuerdo con 10 establecido en el artículo 170 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, ya que el importe de las 
reparaciones a efectuar en la misma supone una cantidad 
superior a la mitad del valor de 352.200 pesetas en que ha 
sido tasada por el Catastro de Urbana, según certificación, 
fecha 1 de julio último, aportada por el propietario. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la' Comisión Asesora de Expedientes con-
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tradictorios de fincas ruinosas, el desalojo de la vivienda del 
portero de la número 14 de la calle de Hermosilla, ya que 
se ha podido apreciar que tan sólo el portal y dicha vivien­
da presentan amenazantes síntomas de ruina. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por el señor Ar­
quitecto Jefe de la quinta División, que se declare en estado 
de ruina inminente la finca número 34 de la calle del Ge­
neral Tabanera, y que se encargue de modo especial a 
dicho técnico para que personalmente o por medio del per­
sonal a sus órdenes visite periódicamente y con la debida 
frecuencia el inmueble de que se trata, para que en caso 
de que el avance de la ruina haga preciso la inmediata de­
molición del mismo lo ponga en conocimiento de la Alcaldía 
para que ésta pueda ordenar y llevar a cabo sin más trá­
mites el desalojo de los ocupantes, de conformidad con 10 
dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 170 de la ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 8 de la calle de ViIlacampa (Vallecas) se proceda a 
la reparación del muro de cerramiento del corral que hace 
fachada con la calle, y que se encuentra en estado de ruina, 
entrañando un peligro para los transeúntes; debiendo con­
solidarse los contrafuertes que actúan sobre la fachada del 
corral, y realizarse obras de entretenimiento en la finca. 

9.0 Aprobár un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma In­
dustrias Guillén las placas de rodaje para el ejercicio 
de 1958 solicitadas por la Administración de Rentas, y 
cuyo detalle figura en el oficio cursado por dicha dependen­
cia en 5 de julio último, las cuales serán fabricadas por el 
sistema de estampación, en el importe total de 44.777 pe­
setas, suma que deberá ser cargo a la consignación que para 
dichas atenciones figurará en el presupuesto ordinario del 
interior de 1958. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma co­
mercial María Josefa Sampelayo, con destino al Colegio de 
la Paloma, Madrid, 20 jerseys de lana, punto de goma, 
colores a elegir, para niños de once años, al precio unitario 
de 145 pesetas; 60 jerseys de lana, punto de goma, colores a 
elegir, para niños de doce años, al precio unitario de pese­
tas 145; 50 jerseys de lana, punto de goma, colores a ele­
gir, para niños de trece años , al precio unitario de 145 pe­
setas, y 20 jerseys de lana, punto de goma, colores a elegir, 
para niños de catorce a quince años, al precio unitario de 
155 pesetas; debiendo efectuarse la entrega de dichos jer­
seys el día 15 de septiembre del presente año, y con cargo 
el gasto de 21.950 pesetas que por tal motivo se ha de pro­
ducir a la consignación figurada para tales atenciones en 
la partida 419 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma co­
mercial F. E. C. (S. L.), con destino al Colegio de la Palo­
ma, Madrid, 50 monos azules, confeccionados a medida, 
según modelo número 2, para niños de doce a quince años, 
al precio unitario de 135 pesetas; debiendo ser cargo el 
gasto de 6.750 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
a la partida 419 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se faculte al Servicio de Acopios 
para adquirir seis carteras para documentos con destino al 
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reparto de correspondencia que efectúa el personal del Cuer­
po de Policía Municipal; debiendo ser cargo el gasto apro­
ximado de 2.100 pesetas que por tal motivo se ha de pro­
ducir a la consignación figurada para tales atenciones en la 
partida 170 del vigente presupuesto, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad Con ~ 
Delegación de Acopios, que el gasto de 631 pesetas suplido 
por el señor Profesor Veterinario del Servicio de Limpie_ 
zas, por los gastos de viaje ocasionados al efectuar el re­
conocimiento en Tudela y Pamplona del ganado ofrecido 
para el referido Servicio, sea cargo a la consignación figu­
rada para tales atenciones en la partida 234 del vigente 
presupuesto. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
Delegación de Acopios, la aprobación de un gasto de pe­
setas 1.122,20 a que asciende la diferencia de precio de un 
fichero, de seis cajones dobles, para fichas tamaño 14,9 por 
18,5 centímetros, en lugar del de cinco cajones para do­
cumentos de 17,4 por 23,2 centímetros, adquirido de la 
firma Gaztambide por acuerdo municipal de 12 de abril 
último, por ser aquél más conveniente al fin a que se 
destina, y que dicha suma sea cargo a la consignación figu­
rada para tales atenciones en la partida 184 del vigente 
presupuesto. 

Fomento 

15. Desestimar, de acuerdo con lo informado por el 
señor Arquitecto municipal, la reclamación form ulada por 
don Germán González Tanego contra la valoración fijada 
para la apropiación de terrenos al solar de dicho señor sito 
en la calle del Mesón de Paredes. 

LICENCIAS DE. OBRAS 

16 a 70. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 105 

lugares que se indican, siempre que en la ej ecución de 105 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A V. 1. R. E. L. S. A (Vivienda de Renta Limitada, 
Sociedad anónima), para construir cuarenta y ocho casas, 
numeradas del 1 al 15 y del 31 al 63, en la carretera de 
Madrid a Cádiz, kilómetro 7,400. 

A don Manuel Perellón Campos, para obras de amplia­
ción en la finca número 28 de la calle de las Almortas. 

A doña Francisca Duarte Díez, para construir una 
casa con sótano en la calle del Caudillo de E spaña, _sin 
número. 

A Construcciones Civiles Tella (S. A), para construir 
una casa con sótano y semi sótano en la calle de Espron­
ceda, 22. 

A don Hipólito Navarro Pradas, para construir una 
casa en la calle de Fernando Poo, sin número. 

A Obras y Edificaciones (S. A), para obras de amplia­
ción de unas plantas en la finca número 19 del paseo de 
la Florida y avenida del Manzanares. 

A doña Juana Velasco, para ampliar una planta en la 
finca número 5 de la calle de José García. 

A don Nicolás San Juan Martín, para construir una 
planta de sótano en la calle de Mercedes Arteaga, con vuel­
ta a la de la Virgen de Belén, 9. 
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A don Luis Tordesillas Prado, para construir una casa 
en la calle de Juliana de Miguel, sin número. 

A don Aquilino Gómez Díaz, para construir una casa 
en la calle de Juana Elorza, S (Puente de Vallecas). 

A Productos y Transportes (S. A.), para construir una 
casa Y cinematógrafo en la calle de José del Hierro, pro­
longación de la calle de Alcalá, con vuelta al carnina de la 
Cuerda. , 

A don Guillermo de la Torre Atienza, para ampliar una 
planta en la finca número 85 de la avenida del Monte 
rgueldo. 

A don Julián Moreno Rodríguez, para- construir una 
casa con dos áticos y sótano en la calle de Moratines, 11. 

A don Buenaventura Diego Gómez, para obras de 
reforma Y ampliación en la finca número 53 de la avenida 
del Monte Igueldo. 

A don José Fernández Checa, para obras de amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de Marina Vega. 

A don Sergio Casillas, para ampliar una planta se­
gunda en la finca número 13 de la calle del Maestro Arbós. 

A Inmobiliaria Morcer (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Manuel Galindo, 9. 

Al Colegio de San José, para oqras de ampliación de 
unas plantas en la finca número 115 de la avenida del Mon­
te Igueldo. 

A don Alfonso Alvarez Mañeru, para construir .un hotel 
en la calle de Milán, 37, con vuelta a la de Ulises. 

A don Antonio Grande Clemente, para ampliar una 
planta en la finca número 3 de la calle de Manuel N ogueiro. 

A doña María Souto Vilares, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Santa Valentina, con 
vuelta a la de Ceferino Rodríguez. 

A don Pantaleón Díaz Aguilar, para ampliar una planta 
en la finca número 23 de la calle de los Báscones. 

A don Mariano Alcorlo Lozano, para ampliar una plan­
ta y una entreplanta en la finca número 54 de la calle de 
Tablada. 

A don Mario Antonio Laureiro Cruz, para construir una 
casa con sótano en la calle de Eduardo Requena, 1, con 
vuelta a la de Martínez de la Riva. 

A don Pablo Santos Madroño, para ampliar una planta 
en la finca número S de la calle de Ruiz Palacios. 

A don Pedro Esteban López, para construir una casa 
en la calle de Martell, sin número. 

A doña Eugenia Tejero Sebastián, para obras de am­
pliación de unas plantas en la finca número 9 de la calle 
de Garci-Nuño, con vuelta a la del Recodo. 

A don Manuel Heredia Utrilla, para construir una casa 
en la calle de Encarnación Oviol, sin número, con vuelta 
a la de Angeles. 

A don Domingo Miño Díez, para ampliar una planta en 
la finca número 16 de la calle de la Madre de Dios. 

A don Gumersindo González Angula, para construir una 
vivienda con gallinero en planta baja en la carretera de 
Paracuellos-Ajalvir, kilómetro 12,700. 

A don Isidro de Gregario Villota, para construir una 
casa en la Gran Vía Palomeras, Don Quijote, Sancho Panza 
v Doña Dulcinea. 

A don Juan Aparicio Vallés, para construir una casa 
en la calle de las Moquetas, 15. 

A don Rafael Miguel Vela, para obras de ampliación de 
una planta en la finca número 10 de la calle de la Sierra 
Lierena. 

A las Reverendas Madres Religiosas de la Asunción, 
para obras de ampliación de una planta en la finca núme­
ro 25 de la calle de Montseny, con vuelta a la de Leonor 
González. 

A don Antonio Rey Antona, para obras de ampliación 
~e una planta tercera en la finca número 28 de la calle de 
.,lúlIer. 
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A don Tomás Pérez Gómez, para construir una casa en 
la calle de Martínez Page, 3. 

A doña Victoria Fernández Gómez y a doña Luisa Sán­
chez Fernández, para obras de ampliación de una planta 
baja y construcción de la primera en la finca número 12 de 
la calle de Manuel Domínguez. 

A don César Cangas Letamendi, para construir una 
nave de sótano, cuatro plantas y ático en la calle de Sán­
chez Pacheco, con vuelta a la Nueva. 

A don Jesús y a don José Luis Santos Dí~z, para cons­
truir una casa con sótano y ático en la calle del Pradillo, 35. 

A doña Francisca y a don Manuel Díaz Fernández, 
para construir una casa con ático en la calle de Pizarra, 22. 

A don Martín Lago Maldonado, para construir una casa 
con nave en la calle de Ezequiel Solana, 25. 

A Biomar (S. A.), para construir una casa con ático en 
la calle de Vinaroz, con vuelta a Plaza (calle de López de 
Hoyos, 81, casa A). 

A Quirós (S. A.), para construir una casa con sótano 
en la calle de Dulcinea, con vuelta a la de San Enrique. 

A Urbanizadora Madrileña de Construcciones (S. A.), 
para construir cuatro casas en la calle de Serrano, con vuel­
ta a la de Rodríguez Marín (casas E, D, F Y C). 

A don Luciano Castro Nido, para construir una casa 
en la calle de los Vascos, con vuelta a la del Vivero. 

A don Manuel Barrios Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 43 de la calle de Beire. 

A don Valentín Quevedo Hernández, para construir una 
casa con sótano en la calle de Antonio López, 168, con vuel­
ta a las de M. Gallo y M. Bielsa. 

A don Jerónimo Benito Hernández y otros, para obras 
de ampliación de varias plantas en la finca número 120 de 
la calle de Bravo Murillo. 

A don Julián Calleja Carrillo, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de la Industria, con vuelta a las de 
Pedro Fernández Labrada y Avilés. 

Al excelentísimo Marqués de Espeja, para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Luisa Fer­
nanda, con vuelta a la del Tutor. 

A don Julio Cuevas Sáez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 30 de la calle de Olite. 

71. Conceder licencia a don Pedro García Caamaño 
para ampliar ocho plantas en la parte central de la finca 
número 51 de la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la 
de Cristóbal Bordíu, teniendo en cuenta que dicho proyecto, 
por su importancia constructiva, no puede ser enjuiciado 
como uno de tantos, ya que puede ser clasificado dentro de 
los casos especiales definidos por las Ordenanzas de la 
construcción cuando de manzanas completas se trata. 

72. Conceder licencia a doña Mercedes Guerrero Lan­
za, viuda de don Ventura Velayos Hernández, para ampliar 
una planta en una finca sin número de la calle de Berja, 
teniendo en cuenta que el extremo relacionado con la ins­
talación de los dormitorios ha sido ya resuelto por la Supe­
rioridad; debiendo pasar el expediente a la Dirección de 
Edificaciones Privadas para que expida los volantes de tari­
fación, y a la Administración de Rentas para el cobro de 
los derechos. 

73. Conceder a don Jesús Cedrún San Emeterio pró­
rroga ele la licencia para construir una subida de humos en 
la finca de su propiedad número 16 de la calle de Gonzalo de 
Córdoba, cuyos derechos abonó en 24 de noviembre de 1956; 
debiendo comenzar las obras antes del 23 de noviembre del 
corriente año. 

74. Conceder a don Emilio Rosado Rodríguez prórro­
ga de la licencia de construcción de una casa en el camino 
de Leganés, sin número, cuyos derechos abonó en 18 de 
septiembre ele 1956, tenienelo en cuenta que la petición se ha 
presentado antes del plazo de seis meses que conceden las 
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Ordenanzas para la iniciación de las obras, teniendo, por 
otra parte, vigencia esta prórroga hasta el 14 de septiembre 
del corriente año. 

75. Conceder licencia a don Lorenzo Cobo Romeral 
para construir una casa en la carretera de Aragón, kilóme­
tro 12, vistos los informes emitidos por el Arquitecto de la 
Zona y por la Intervención Municipal, y como acogido a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

76. Conceder licencia a don Daniel Vindel Barba para 
obras de ampliación parcial de dos plantas en una finca sin 
número de la calle de Francos Rodríguez (hotel núm. 3), 
de la Colonia de Bellas Vistas, dispensándole el exceso de 
altura, con la condición de que la propiedad renuncie al 
valor de la reforma en caso de expropiación. 

Gobierno interior y Personal 

77. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Profeso'r de gúnnasia 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Peseta~ 

Don Juan José Ladrón de Guevara. 21-8-1957 1.663,75 

Bomberos 

Don Francisco Cosín Camacho 
Don Basilio del Cura Olalla ... ,." .. 
Don Joaquín Edualyen León "' .... , 
Don Aníbal Ramos Molinero ...... .. 
Don Gregorio Alvarez Arauzo .",., 
Don Luis Arévalo N úñez ..... " ..... 
Don Urbano Camino Cañarte ,." .. 
Don Teófilo Enrique Cuesta Mar-

tínez ..... , ......................... .. .. 
Don Jesús Ibáñez Rodríguez " "" " 
Don Alejandro Sanz Huecas ..... .. 
Don Antonio López García ", . .... . 
Don Miguel Pérez Velilla ......... .. 
Don Antonio Ladrón de Guevara ." 
Don Ceferino Martín Vicente . ... . . 
Don Pío José García MeIcón .".,. 
Don Fructuoso Sánchez Santa-

maría .. ........... '., ............. , ... . 
Don José Sánchez Tomé ............ .. 
Don Santiago Calvo Moñús , ....... . 
Don Gabriel Cancho López ........ . 
Don Felipe Hernando Hidalgo .... . 
Don Nicolás Morando Carracedo .. . 
Don Pedro Cruz Rodríguez .. , ..... . 
Don José Fernández Lechuga .... .. 
Don Manuel González Martínez .. . 
Don Juan Miguel Jareño Moratalla. 
Don Teodoro M. Juan José LIovet. 
Don Felipe Mayoral Iglesias ....... . 
Don Teodoro Rey Carrasco , ...... ,. 
Don Rafael ~oneo Aparicio ... , .... . 
Don Angel Quintana Sanz ... . , . .... . 
Don Gregorio Chana González .... . 
Don Alfonso Sánchez Izquierdo .. .. 
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4-8-1957 
4-8-1957 
4-8-1957 
4-8-1957 
5-8-1957 
5-8-1957 
5-8-1957 

5-8-1957 
5-8-1957 
5-8-1957 
6-8-1957 
6-8-1957 
7-8-1957 
7-8-1957 
9-8-1957 

9-8-1957 
9-8-1957 

11-8-1957 
11-8-1957 
11-8-1957 
11-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
12-8-1957 
13-8-1957 
14-8-1957 
16-8-1957 
21-8-1957 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad 

vencimiento Pesetas -----
Conductores 

Don Eduardo Quintana Recas .... . . 
Don Juan Manuel Pulido Muñoz .. . 
Don Juan Manuel Leiva Herrera .. . 
Don Agapito Gómez Landa ........ . 
Don José Montero Arango ........ . 
Doña Francisca Salgado Pérez, viu-

da del Bombero don Darío Via-
dero Losada ........................ . 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Pérez Paton ........... .. 
Don Angel Serrano Pareja ....... .. 
Don Rafael Martín Margalet .. ..... . 
Don Teodoro Galán Molinero ..... . 
Don José Manuel Argüelles Garrido 
Don Antonio Cuenca Fernández .. . 
Don Ramón Guerrero Tentor ..... . 
Don Juan Hernández Sánchez ..... . 
Don José Barrera de la Rosa ..... . . 
Don Jesús Bulnes Martín-V egue .. . 
Don Julio Luis Cobo García ...... . 
Don .J osé Díaz Cela ................ .. 
Don Jesús N arganes J uárez ........ . 
Don Agustín Martín Muñoz ...... .. . 
Don Ramón Nogal Silva ........... . 
Don Lorenzo Ortiz Ortiz ........... . 
Don Raimundo A. Robles Come-

saña ................................... . 
Don Manuel Leonardo Roca Gay .. . 
Don Emiliano Valero Ramos ...... . 
Don Francisco Serrano Guadarrama 
Don Pedro Carrasco Pozo .......... . 
Don Segundo Santos Carrión ..... . 
Don Mariano Lobete Pedraza ..... . 
Don José María Carrasco Maroto .. . 
Don Antoni.o Doñaque Front ..... . .. 
Don Jesús López Gómez ..... . ..... . 

Vigilantes 

Don Abundio Miguel Andrés .... . . 
Don Vicente Miguel Guevara ..... . 
Don Felipe Morales Argüello ..... . 
Don Clemente Sancho Sancho ..... . 
Don Ricardo Alvarez Alonso ..... . 
Don Mariano Morrondo García .. . 
Don Lorenzo Ponce Alonso ........ . 
Don Joaquín Rodríguez Ferrero ... 
Don Domingo Nava Llorente .... .. 
Don Mariano Cuenca Alvarez .... . . 
Don Evelio Grado Sanz ............. . 
Don Jesús Losas Soto ...... ........ .. 
Don Alejo Sacristán Pineda ....... .. 
Don José Membrillo Chapí ..... . ... . 
Don Ladislao Delgado Pérez . . .... . 
Don Horacio Rodríguez Moya ..... . 
Don David García de Lomana Pe-

reda ...... . . .. ......................... . 
Don Fernando López Ruiz ......... .. 
Don Marcelino Alonso Alonso . . . .. . 
Don Luis Tahoria Cátedra ......... . 
Don Apolinar García Alonso ....... . 
Don Antonio López Martínez .. . .. . 
Don Pedro del Moral Fernández .. . 
Don Julián Rodríguez Hernández .. . 

12-8-1957 
14-8-1957 
17-8-1957 
24-8-1957 
29-8-1957 

6-8-1957 

1-8-1957 
1-8-1957 
2-8-1957 
8-8-1957 
1-8-1957 
1-8-1957 
1-8-1957 
1-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 

2-8-1957 
2-8-1957 
2-8-1957 
3-8-1957 
4-8-1957 
4-8-1957 
5-8-1957 
6-8-1957 
6-8-1957 
6-8-1957 

6-8-1957 
6-8-1957 
6-8-1957 
6-8-1957 

10-8-1957 
11-8-1957 
11-8-1957 
11-8-1957 
12-8-1957 
16-8-1957 
16-8-1957 
16-8-1957 
16-8-1957 
20-8-1957 
22-8-1957 
22-8-1957 

26-8-1957 
26-8-1957 
27-8-1957 
27-8-1957 

1-8-1957 
5-8-1957 

17-8-1957 
2-8-1957 

2.125,87 
2.125,87 
2.125,87 
2.125,87 
2.125,87 

1.504,03 

1.863,40 
1.863,40 
1.863,40 
1.819,87 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

SECRETARÍA 

Jefe de Subsección 

Don Buenaventura Valentín Prieto 
Escudero....... . ... ........... ........ 9-8-1957 6.808,56 

Oficiales técnicoadministrat-ivos 

Don Francisco Esteban Rey Rodrí-
guez ................................... . 

Don Miguel García Martín ........ . 
3-8-1957 3.536,92 

15-8-1957 2.923,07 
Don José Jiménez Miñés ........... . 16-8-1957 1.815 
Don José Barroso Rodríguez ...... . 27-8-1957 1.815 
Don Arístides L. Sanz Hernanclo .. . 29-8-1957 1.815 
Don José Baamud Quintanar ...... . 31-8-1957 1.815 
Don José Martínez de Tejada ..... . 31-8-1957 1.815 

Oficiales administrativos 

Don Facundo Roy Herreros ........ . 31-8-1957 2.657,34 
Don Luis Cabranes Eizmendi ..... . 6-8-1957 1.996,50 
Don Ernesto Mena Pérez ........... . 6-8-1957 1.815 
Don Guillermo López Jiménez ..... . 6-8-1957 1.815 
Don Ramón Buñuel Tallada ........ . 16-8-1957 1.815 
Don Virgilio Griñán Guillén ...... . 18-8-1957 1.815 
Don José González Alvarez ........ . 20-8-1957 1.815 
Don Mario González Malina ....... . 21-8-1957 1.815 
Don Manuel Alvarez Villanueva .. . 25-8-1957 1.815 
Don Emilio Fajardo Va1larín ..... . 27-8-1957 1.815 
Don Juan Arias Cuenca ............. . 2-8-1957 1.996,50 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

A uxiliar administrativo 

Don Tomás Martínez Dones .. ...... 6-8-1957 1.367,30 

Au:riliar de Estadística 

Doña Teodora Sánchez Pérez ....... 16-8-1957 1.504,03 

Auxiliar del Registro Fiscal 
del Ensanche 

Don Julio Sancerní Calvera......... 16-8-1957 1.367,30 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don José María Montes Rodríguez. 8-8-1957 1.497,37 
Don Diego Sánchez Sánchez ........ 11-8-1957 1.594,40 
Don Francisco Bonet Martinez ..... 1-8-1957 1.197,90 
Don Julián Muñoz Berenguer : ..... 2-8-1957 1.197,90 
Don Rafael González Escribano ... 6-8-1957 _ 1.197,90 
Don Emiliano García Lizarralde ... 30-8-1957 1.197,90 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto Jefe de Zona 

Don Rodrigo Poggio Lobón ......... 24-8-]957 5.115,38 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Procurador 
Don Carlos de Zuleta Cabrián .. . ... 7-8-1957 1.250 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 
Don Fernando González Sacristán. 13-8-1957 2.923,07 
Don Federico Lejárraga Merlo ..... 28-8-1957 2.415,76 
Don Eduardo Nieto Montero ...... 6-8-1957 2.196,15 

19 de agosto de 1957 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Don Juan Manuel Palacios Mateas. 7-8-1957 
Don Jesús del Cañizo Suárez ...... 22-8-1957 
Don César de Diego López ......... 23-8-1957 

TALLERES GENERALES 

Oficial de segunda electricista 

Cantidad 

Pesetas 

1.500 
1.500 
1.500 

Don Teodoro Aece Martín Delgado. 15-8-1957 1.7!:8,41 

Ayudante de primera electricista 

Don Ricardo González Sánchez .... 15-8-1957 1.625,40 

78. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado entre el personal del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, a los opositores que han aprobado los ejer­
cicios para ocupar los cargos que se expresan, a los que, con 
arreglo a los años de servicios prestados a la Administra­
ción, se les fijará la situación económicoadministrativa que 
les corresponda: 

Taller de carpintería: 

Oficial de primera, don Antonio Sanz Pérez. 
Oficial de segunda, don Félix Cara Pascual. 

Taller de carretería: 

Oficiales de primera, don Simón Bolaños Pérez y don 
José Galindo de la Fuente. 

Oficial de segunda, don Antonio Alonso Serrano. 

Taller de cerrajería: 

Oficial de primera, don Lucio Cerrada Francés. 
Oficiales de segunda, don Justo Valiente García, don 

Avelino García Morón y don Amador Soriano Sánchez. 
Ayudante de primera, don Víctor Iglesias Gallego. 

Taller de carrocería: 

Oficiales de primera, don Emilio Gómez Tortosa y don 
Antonio del Cerro Faraldo. 

Electricista de coches: 

Ayudante de segunda, don Luis Postigo Cepeda. 

Taller de guarnicionería: 

Oficial de primera, don Antonio Martiáñez Martín. 
Oficial de segunda, don Carlos Fernández Vázquez. 
Ayudantes de primera, don Francisco Gil Borreguero 

y don Vicente Simón Martín. 

Maquinistas fogoneros: 

Oficial de primera, don Manuel Sánchez Hernández. 
Oficial de segunda, don Martín García de BIas. 
Ayudante de primera, don Manuel Fernández González. 

Maquinistas frigoríficos: 

Oficiales de primera, don Joaquín Gallego Lora y don 
Román Martínez Asensio. . 

Oficial de segunda, don Francisco Sáez ]iménez. 
Ayudantes de segunda, don Francisco Pérez Fernández, 

don Cecilia Ruiz Botella y don] uan Sánchez Pliego. 

Mecánicos de máquinas y herramientas: 

Oficial de primera, don Agustín Esteban Gil. 
Oficial de segunda, don Vicente Parra Martínez. 
Ayudante de primera, don Salvador Martínez López. 
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Taller de pintura: 

Oficiales de primera, don José Marzo Rodríguez y 
don Eladio Lopesinos Ramos. 

Oficiales de segunda, don Cristóbal Colomina Peropadre 
y don Fernando Ruiz Artigas. 

Ayudante de primera, don Justo Saiz Mingo. 
Ayudante de segunda, don Faustino Marzo Rodríguez. 

Taller de vulcanización: 

Oficial de segunda, don Angel Palomo Aguilar. 

Mecánicos nwntadores ajustadores: 

Oficiales de primera, don Santiago Masedo Basteiro, 
don Migue! Romano Rivas y don Manuel Vidal Carro. 

Ayudantes de primera, don Juan Montaño Sánchez y 
don José Luis Lamberti GÓmez. 

Ayudante de segunda, don Vicente López Hernández. 

Electricistas instaladores: 

Oficiales de primera, don Manuel Fernández Regadera, 
don Anselmo Soria García y don Ramón Fernández Blanco. 

Oficial de segunda, don José Guerrero Perejón. 
Ayudante de primera, don Fe!ipe Rojas Muñoz. 
Ayudantes de segunda, don Antonio Palma Fernández, 

don Mariano Machón Iriepar y don Isidro Pérez Muñiz. 

Vidriero fontanero: 

Oficial de primera, don José Borrás Suárez. 

Lavacoches: 
Don Francisco Guariños Antúnez, don Venancio Yuste 

Medina, don Antonio Alonso Muiña, don Gonzalo Higueras 
Gómez, don Ricardo Padierna García y don Valentín Ortiz 
Braojos. . 

Peones: 
Don Eusebio Fernández Caro, don Diego Zabalgo Pra­

da, don Mariano Maqueda López y don Antonio Ruiz 
López. 

79. Nombrar, en aplicación de 10 dispuesto en e! acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de! corriente 
año, Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría e Inter­
vención, según a continuación se detalla, a los Oficiales ad­
ministrativos que se expresan, con la antigüedad que para 
cada uno de ellos se determina, resultante de la adjudica­
ción de las vacantes que, respectivamente, les correspon­
den, con arreglo a lo determinado en el acuerdo que se 
aplica: 

De Secretaría: 
Don Luis Córdoba del Amo, 23 de junio de 1955. 
Don Mario González Molina, 26 de junio de 1955. 

De Intervención: 
Don Mariano Arranz García, 19 de mayo de 1956. 
Don José María Pacheco Martínez, 11 de agosto de 1956. 
Don Manuel Rodríguez Pacín, 30 de diciembre de 1956. 
Debiendo abonarse, previo informe y práctica por 1<1 

Intervención de las oportunas liquidaciones a los funciona­
rios referidos, los atrasos por diferencias que puedan co­
rresponderles como consecuencia del nuevo nombramiento, 
a partir de la fecha desde la que, en virtud de este acuerdo, 
tiene efectos. 

80. Nombrar, en aplicación de 10 dispuesto en el acuer­
do de! Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del corriente 
año, Oficial técnico administrativo de Secretaría al Oficial 
administrativo don Facundo Roy Herreros, con la anti­
güedad del 15 de junio del corriente año, fecha inmediata 
siguiente a la del término de sus estudios de la Licenciatura 
de Derecho. 
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81. Conceder e! reingreso al servicio activo al Subofi­
cial de Policía Municipal, en situación de excedencia vo­
luntaria, don Antonio Alvarez Díaz, con arreglo a lo de­
terminado en e! artículo 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y a 10 dispuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo de 1955 

82. Reconocer a doña María de los Angeles Suáre~ 
Franco, funcionaria procedente del Municipio de Villa­
verde, que recientemente ha obtenido plaza de Auxiliar ad­
ministrativo en el concurso-oposición restringido llevado a 
efecto, en la situación de excedencia especial por matrimo_ 
nio, a la que se refiere el artículo 61 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, con derecho al 
percibo de once mensualidades correspondientes a los año 
de ~~rvicios a~reditados en su expediente pe,rsonal, por apli­
caClOn del parrafo 2.0 del expresado articulo del regla­
mento. 

83. Jubilar a don Antonio Sáez Calderón en e! cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por imposi­
bilidad física para e! desempeño del mismo, por haber sido 
declarado inútil para el servicio activo por el Tribunal Mé­
dico de reconocimiento del personal jubilable, en 26 de junio 
último, y asignarle una pensión de retiro de 10.283,90 pe­
setas, equivalente al 60 por 100 de! sueldo regulador de 
las 17.139,84 pesetas, que le resulta de acumular al mayor 
disfrutado en activo, de 15.944,04 pesetas, el importe de 
tres anualidades de! cuatrienio en curso de vencimiento 
1.195,80 pesetas; debiendo incrementarse la citada pensió~ 
de retiro en 3.085,17 pesetas, como 30 por 100, según la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po de Policía Municipal, con arreglo a 10 determinado en 
el decreto-ley de 30 de noviembre de 1956, sobre mejoras 
de derechos pasivos, haciendo un total de 13.369,07 pese­
tas como haber pasivo, y siéndole de aplicación 10 pre­
visto en el número 2.0 del artículo 83 de! vigente reglamento 
de Funcíonarios de Administración local. 

84 a 103. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros municipales jubilados que a continua­
ción se relacionan, en cumplimiento de! decreto de 30 de 
noviembre de 1956, asignándoles el nuevo haber pasivo 
anual que para cada uno se indica, siéndoles de abono las 
diferencias causadas a su favor desde el 1 de enero del co­
rriente año, con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto: 

Don Luis Tarrío Martínez, Médico, 20.780,39 pesetas. 
Don Mariano López Reche, Médico, 30.354,64 pesetas. 
Don Enrique Cañamaque Domínguez, técnicoadministra-

tivo, 26.018,26 pesetas. 
Don Luis Comas Ara, técnicoadministrativo, pese­

tas 31.811. 
Don Agustín Aranda Capilla, Depositario de Fondos, 

23.638,34 pesetas. 
Don José Bernal García, Oficial liquidador de Arbitrios, 

34.500 pesetas. 
Doña Engracia López Rodríguez, Auxiliar administra­

tivo, 14.007,85 pesetas. 
Don Santiago Serrano Alcalá, Recaudador de Merca­

dos, 15.600 pesetas. 
Don Juan Roy Ve!illa, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 16.395.96. 
Doña Apolonia Talayero Follos, Celadora de grupOS 

escolares, 19.080,05 pesetas. 
Don Mariano Terrón Ortiz, Veterinario de! Laborato­

rio, 34.500 pesetas. 
Doña Rosa Giner Espinosa, Celadora de grupos esco-

lares, 16.417,72 pesetas. . . 
Don Matías Cubas Sandoval, Conductor del SerVICIO 

contra Incendios, 21.941,49 pesetas. 
Don Aquilino Rodríguez Fernández, Bombero, pese­

tas 25.082,63. 
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Don Jaime Benache Rojas, Bombero, 22.802,40 pesetas. 
Don Vicente García Fernández, Bombero, 20.501,42 pe­

setas. 
Don Nicolás Gómez Serrano, Bombero, 17.770,80 pe-

setas. 
Don Mariano Barbero Abella, Practicante, 30.607,59 pe-

setas. 
Don Victorino Cuesta García, Bombero, 22.802,40 pe-

setas. 
Don Martín Húmera Verde, Capataz de Parques y Jar­

dines, 30.828,06 pesetas. 
104. Abonar a don Juan Almodóvar Sánchez, en con­

cepto de tutor del menor don Juan Martínez Almodóvar, 
como hijo del que fué Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal don Pablo Martínez Blanquer, las siguientes 
cantidades, por los conceptos que se indican: por los jorna­
les del mes de febrero del corriente año, 1.090,60 pesetas; 
por diez días de luto, 389,50 pesetas; por el 30 por 100 de 
carestía de vida del primer trimestre del corriente año, pe­
setas 297, Y por la parte proporcional de seis puntos del 
primer trimestre del mismo año, 315 pesetas, en total, 
2.092,10 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas al 
interesado con cargo a las partidas 310, 527 Y 529 del vi­
gente presupuesto. 

105. Abonar a doña Consuelo Alvarez Garcés, como 
viuda del que fué Cabo del Cuerpo de Policía Municipal 
don Francisco Ferrol Castro, conjuntamente con la ma­
dre del causante, doña Dolores Castro, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por los haberes 
líquidos del mes de marzo del corriente año (reintegrados 
el 4 de abril, según carta de pago número 5.927), pese­
tase 1.294,22, con cargo a la partida 60 del capítulo III ; por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
abril, según acuerdo Pleno de 26 de abril, 1.326,83 pese­
tas, y por la parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria del 18 de julio, según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de abril, 659,75 pesetas, con cargo a la parti­
da 525 del capítulo IX; por la mensualidad extraordina­
ria concedida según acuerdo de 27 de marzo, 1.372,59 pe­
setas, con cargo a la partida 526 bis del capítulo IX; por el 
plus de carestía de vida del primer trimestre (reintegrado 
el 10 de abril por carta de pago número 6.277), 835,31 pe­
setas, con cargo a la partida 527 del capítulo IX, y por la 
ayuda familiar del primer trimestre del corriente año (rein­
tegrada el 23 de mayo, según carta de pago número 9.462), 
720 pesetas, con cargo a la partida 529 del capítulo IX (en 
total, 6.208,70 pesetas); cantidades que podrán ser sa­
tisfechas a las interesadas con cargo a las partidas indica­
das del vigente presupuesto. 

106. Abonar a doña Manuela Martín González, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales don Juan Pendán Rosel, por sí y en represen­
tación de sus dos hijos menores de edad, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por los jornales 
de la segunda quincena del mes de marzo del corriente año, 
575,20 pesetas; por el plus de carestía de vida del primer 
trimestre del mismo año, 729 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de abril, 922,46 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga extraordinaria conce­
dida por acuerdo de 27 de marzo, 922,46 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de julio último, 
459,03 pesetas; por diez días de supervivencia a razón de 
35,95 pesetas, 359,50 pesetas, y por la ayuda familiar de los 
meses de enero, febrero y marzo, 1.980 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo a las 
partidas 208, 527, 525, 526 bis, 525, 208 y 529, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

107 y 108. Disponer, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis-

trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por don 
Antonio Riaza de la Torre y por don Vicente Castro García 
contra el acuerdo municipal, de 30 de enero último, que re­
solvió el concurso para la provisión de plazas de Apareja­
dores. 

109. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Anastasio 
de Castro Martín Caro, contra la denegación tácita del re­
conocimiento explícito y legal de la categoría de Auxiliar 
administrativo a favor del recurrente. 

110. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Félix Poza 
Polo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 21 de noviembre de 1956, sobre reconocimiento de la 
fecha de incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

111. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre par­
te en el sumario que se tramita ante el Juzgado de instruc­
ción número 12 de esta capital por daños causados en dos 
acacias de la calle de Vitruvio, esquina a la de Jorge Man­
rique, el día 26 de junio de 1955, por el coche matrícula 
verde número 7818, propiedad de don Rafael Alvarez Es­
pejo, y que fueron tasados por la Jefatura de Parques y 
Jardines en la cantidad de 290 pesetas; sin que suponga 
renuncia por parte del Ayuntamiento a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

112. Aprobar un gasto de 25.950 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder ayu­
das económicas a estudiantes de m,odesta condición, cuyas 
peticiones han sido elevadas a la Alcaldía Presidencia du­
rante el segundo trimestre del corriente año. 

Junta administradora del recargo de la décima del paro 

113. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se satisfaga el importe de la construcción 
de galerías de servicios en la plaza de Isabel la Católica, 
y que ascienden a la cantidad de 643.085,06 pesetas, sin 
inclusión de ningún fondo especial, cuyo pago corresponde 
efectuar al Ayuntamiento, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto, y siempre que se certifique que 
la mano de obra ha de suponer como mínimo el 50 por 100 
de su cuantía. 

114. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se amplíe en 1.600.000 pesetas el crédi­
to para la ejecución de las obras de pavimentación de la 
plaza de Isabel la Católica, en el encuentro del paseo de la 
Castellana con la calle de Ríos Rosas, que, junto con la 
contracción anterior, supone ya una cifra de 3.100.000 pe­
setas, reiterándose la necesidad de que el 50 por 100 se des­
tine a mano de obra, y que de este recargo no se pueden 
satisfacer fondos especiales. 

115. Disponer que, con cargo a los fondos que adminis­
tra dicha Junta, se contraiga un crédito suplementario, por 
un total de 746.679,88 pesetas, como diferencia que falta 
para totalizar el importe de las obras de construcción de una 
piscina en la colonia Moscardó, con motivo de la actuali­
zación de los precios; debiendo acreditarse, por certifi­
cación que expedirá el Director de las obras, que el 50 por 
ciento como mínimo se destina a mano de obra, y sin que 
pueda detraerse cantidad alguna para ningún fondo especial. 

116. Disponer que, con cargo a los fondos que admi-
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nistra dicha Junta, se satisfaga en su día la cantidad de 
529.408,37 pesetas, importe de la construcción de un edi­
ficio en el ,Parque de la Fuente del Berro, con el fin de 
instalar en él el Museo Municipal de Prehistoria; debiendo 
acreditarse que el 50 por 100 como mínimo se destina a 
mano de obra, no pudiendo detraerse cantidad afguna para 
ningún fondo especial. 

117. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se contraiga un nuevo crédito de pese­
tas 2.485.365,50 para continuar las obras de pavimentación 
y reforma de la calle de Ríos Rosas; debiendo acreditarse 
que el 50 por 100 como mínimo habrá de destinarse for­
zosamente a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidad 
alguna para ningún fondo especial. 

118. Disponer que, con cargo a los fondos que adminis­
tra dicha Junta, se contraiga un nuevo crédito de 150.000 
pesetas, por diferencias de precios en la adjudicación de las 
obras de pavimentación del camino de La Laguna, que une 
el casco de población de Carabanchel Bajo y la carretera de 
Extremadura; debiendo acreditarse que el 50 por 100 como 
mínimo habrá de destinarse forzosamente a mano de obra, 
no pudiendo detraerse cantidad alguna para ningún fondo 
especial. 

119. Disponer que, con cargo a los fondos existentes 
en la cuenta corriente especial del Banco de España núme­
ro 59.646, se satisfaga el importe del proyecto de construc­
ción de fuentes decorativas, una cascada y una balsa de poca 
profundidad en la Rosaleda del Parque del Oeste, cuyo im­
porte total asciende actualmente a 630.173,32 pesetas, por 
haberse satisfecho ya al escultor señor Coullaut Valer a pese­
tas 62.000 por la construcción de la escultura, y haberse 
descontado del importe total la cantidad que indebidamente 
se había consignado para satisfacer el 4 por 100 del fondo A 
de indemnizaciones, puesto que no se puede abonar con car­
go a dicha cuenta ninguna cantidad para esta clase de fon­
dos; debiendo certificarse que el 50 por 100 como mínimo 
se destina a mano de obra. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Intervención Municipal, la denuncia de 
los conciertos que para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo se hallan estipulados con doña Felisa 
Rica y doña Virginia López, propietarias de la pastelería 
sita en la calle de Francos Rodríguez, 4, y de la sala de fies­
tas El Cortijo, de la de Arturo Soria, 210, respectivamente, 
con arreglo a 10 establecido en la base 8.a de los respectivos 
contratos, por finalizar su vigencia el día 30 de noviembre 
próximo; debiendo procederse a nuevo estudio de las bases 
tributarias, a los efectos correspondientes. 

121. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Dirección de la Empresa Municipal de Transportes y lo 
informado tanto por la Intervención Delegada de la misma 
como por la Intervención Municipal, un gasto de pese­
tas 47.332.198,50, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1956, a fin de que por esta última Inter­
vención se haga el correspondiente ingreso en la cuenta del 
Banco Exterior de España, a favor de Leyland Ibérica (So­
ciedad anónima), como importe total de la importación, con 
arreglo al permiso dado por el Ministerio de Comercio, de 
cincuenta autobuses de un piso, que completan las 150 uni­
dades que fueron adjudicadas a la firma antes expresada 
en virtud de concurso público aprobado por acuerdo del 
Consejo de Administración de la indicada Empresa, de 7 de 
agosto de 1956. 

* * * 
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122. Disponer que, con cargo a la partida 48 del vigen_ 
te presupuesto, se libre al Habilitado de Gastos, don Ernesto 
Valdés, un crédito de 60.000 pesetas para atender a los gas­
tos que origine el viaje al Canadá, en la segunda decena del 
próximo mes de septiembre, del excelentísimo señor Alcalde 
que ha sido invitado a visitar aquel país por los Alcalde~ 
de Otawa, Montreal y Toronto, y, simultáneamente, por las 
Líneas Aéreas Canadienses en el primer viaje de un nuevo 
avión que esta Compañía pone en servicio. 

123. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamien_ 
to al Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, señor 
Campos Pareja, por el magnífico éxito de las fiestas que en 
honor de la Virgen de la Paloma se vienen celebrando en 
dicho distrito, así como por la brillante organización del 
desfile procesional que, en conmemoración de la fecha de 
aquella advocación, recorrió las calles del referido distrito. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

'u'¡" nO"'I"U'¡"II'I""'U'¡"¡"U'I"U'¡"¡"U'¡"I"I"¡"U'I" U'I,',,' I,'¡""'¡"¡"U""I,',,'¡"¡""'1""''''1''''''''1''1''1/0'''\1' 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

La Espartera del Mundo (S. A), para domicilio social 
en la calle de Jacometrezo, 3. 

Don León Sanz Boanza, para mercería en la calle de 
José Barrioles, 5. 

. Don Mario Gómez Morán y Cyma, para oficinas en la 
calle de las Hileras, 4. 

Don Celestino Martín Marcos, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de las Hileras, 4. 

Constructora Inmobiliaria Castilla (S. A), para domic1io 
social provisional en la calle de Hortaleza, 2. 

Salamanca Corporación (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de Hortaleza, 23. 

Don Ricardo Serrano Albillo, para ferretería en la 
calle de Hortaleza, 6. 

Don Gustavo del Villar Alv:arez, para venta de artícu­
los de joyería y bisutería en el Mercado de Barce1ó, ca­
jón número 18. 

Tintorería Amaya (S. A.), para avisos de tinte en el 
Mercado de Barceró, cajón números 23 y 24. 

Don Tomás Mayo Alonso, para pescadería en el Merca­
do de Barceló, cajón número 46. 

Don Gregario González Cardoso, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, cajón número 42. 

Pinturas y Colores, P. Y. C. O. (S. A), para droguería 
y perfumería en la calle de Rodríguez San Pedro, 7. 

Don Manuel Mulas Gutiérrez, para colegio de enseñan­
za media en la calle del Rascón, 20. 

Doña Joaquina Quintana Altamiras, para venta de pan 
y bollos en la calle de Caravaca, 8. 

Don Emilio Canet Masgráu, para taller de elaboración 
de tripas en la calle de los Pellejeros, 4. 

Don Juan Casado Martín, para taller de carpintería en 
la calle de José María Fernández Lanseros, 14. , 

Don Antonio García Galisteo, para laboratorio fotogra-
fico en la calle de Chinchilla, 2. 

Don Jaime Correa Beningfield, para oficina en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 45. 

Don Manuel Ortega Ortega, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Carlos Arniches, 5. 
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Moncayo Industrial y Comercial (S. A.), para venta de 
maquinaria industrial en la calle de Ayala, 152. 

Don José de la Fuente Rueda, para almacén de sacos 
en la calle de Ercilla, 21. 

Don José Aníbal Mier Rodríguez, para venta de mate­
rial eléctrico en la carretera del Este, 4I. 

Don Fernando Llanos Castillo, para imprenta y encua­
dernación en la calle de Eduardo Aunós, 34. 

Doña Celia Luisa de Vide Jiménez, para perfumería en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 39. 

Don Serafín Villén Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de la Chapa, 4. 

Don Angel Soriano Mas, para venta de salazones y va­
riantes en la Colonia de San Bias, tienda número I. 

Doña Francisca Domingo Miguel, para almacén de ma­
teriales de construcción en la calle de Carmen Fernández, 8. 

Don Mariano Casado González, para biblioteca circu­
lante en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Don Manuel V ázquez Lorenzo, para venta de calzado 
de lujo, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 8. 

Don Pedro Sánchez-Diezma Villena, para ferretería en 
la calle de Bravo Murillo, 234. 

Don José Luis Mesanza Casado, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Blasco de Garay, 23. 

For Ever (S. L.), para oficina administrativa en la calle 
de Antonio Acuña, 5. 

Venta de Especialidades Textiles (S. A), para domici­
lio social en la calle de Ayala, 48. 

Comercial Guadarrama, para oficinas en la calle de Alca­
lá, número 45. 

Don Emilio J iménez Iglesias, para venta de calzados 
ordinarios en la calle de Alberto Palacios, 17. 

Don Francisco Pérez Rodríguez, para venta y depósito 
de café en la avenida de América, 4. 

Don Francisco Fresnillo Ajis, para taller de obrador 
ele sastre en la calle de Alejandro Sánchez, 29. 

Don Clemente Fuentes Payo, para venta de muebles de 
pino en la calle de Antonio López, 150. 

Compañía Minera Española de Oxidos de Hierro (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Alcalá, 
número 45. 

Don Valentín Zamarra Jiménez, para taberna en la calle 
ele García de Paredes, 33. 

Don Antonio Sanz Galvano, para peluquería ele señoras 
en la plaza ele las Salesas, 1I. 

Pretesa (S. L.), para oficina administrativa en la calle 
de Mesonero Romanos, 6. 

Soledad de Diego Hernández, para perfumería, C01110 

cambio de nombre, en la calle elel Monte Igueldo, 9. 
Instituto de Proelucción y Experimentación Científica 

(Sociedad anónima), para laboratorio ele investigaciones opo­
terápicas en la calle ele Menorca, 16. 

Columbia Ibérica (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Zurbano, 65. 

Don Manuel Llamas Gallardo, para venta de mate­
riales de construcción en la calle de la Virgen de Nuria, lI. 

Griño (S. A), para exposición y venta de furgone­
tas D. K. W. en la calle de Velázquez, 97. 

Doña Angeles Varela Fernánelez, para cacharrería en 
la avenida de San Diego, 48. 

Carrusell (S. L.), para moelas infantiles en la calle de 
San Bernardo, 5 y 7. 

Don Juan Cuesta Flores, para casa de huéspedes en la 
calle ele Rodríguez San Pedro, 28. 

Doña Saturnina Méndez Castrillo, para casa de huéspe­
des en la calle de Reelondilla, 4. 

Doña María Rosa Alonso Alcubilla, para oficina en la 
calle de Preciados, lI. 
. Don José Claver Gómez, para oficina en la calle ele Pre­

Claelos, 11. 
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Caja ele Pensiones para la Vejez y de Ahorros ele Cata­
luña y Baleares, para agencia urbana en la calle de la Vir­
gen de 1 uria, 15. 

Don Fernando López Sánchez, para fábrica de churros 
en la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Emilio Canet Masgráu, para importador y expor­
tador y almacén de tripas por mayor en la calle de Paulina 
Odiaga,4. 

Don Herminio Gayo Suárez, para casquería, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de la Peña Prieta, 60. 

Don Martín L. Engel, para depósito cerrado y venta 
de abrigos de piel en el paseo de los Olivos, 95. 

Don Pascual Aguirre Lahuerta, para oficina de contra­
tista en la calle de los Mártires Concepcionistas, 3. 

Don Venancio Aritmendi Mateas, para perfumería en 
la calle de los Mártires Concepcionistas, 12. 

Doña Rafaela Alloza Sanz, para venta de coches para 
niños en la calle de la Montera, 20. 

Don Epifanio González Gilpérez, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Mártires Concepcionis­
tas, número 6. 

Don Plácido Hernanz Alonso, para venta de hielo en la 
calle de Montesa, 15. 

Don Carlos Schwarz Anpe, para venta ele estampas sin 
grabado en la calle de Montesa, 7. 

Don Marcos Lallana Martín, para ~enta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Maldonado, 22. 

Don Francisco Díaz Villarreal, para venta de loza fina 
y cristal en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Don Antonio Valero Jiménez, para venta de repuestos 
de automóviles y accesorios en la calle de Marcelo Usera, 
número 7. 

Fassi Hermanos (S. L.), para venta de lámparas de 
oronce, neveras y toda clase de artículos de electricidad en 
la calle de Silva, 12. 

Don Martín Merino Arranz, para taller de sastrería sin 
géneros en la calle de los Hermanos Machado, 9. 

Don Justo Oliva García y hermanos, para almacén de 
botellas en la calle de los Cedros, 9. 

Don José Fábregas Rodríguez, para venta de aparatos 
eléctricos en la avenida de José Antonio, 70. 

Doña Flora Pintado Navarro, para venta de fiambres 
en la calle de Marcelo Usera, 113. 

Don Juan Martínez Sánchez, para frutería y huevería 
en la calle de Mariano Vela, 35. 

Doña Fuencisla Gay Manzanares, para taller ele calzado 
él. meelida en la calle de Rafael Calvo, lI. 

Don Baltasar Aparicio Sierra, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 4. 

Don Manuel López Rodríguez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Arganzuela, 2l. 

Don Antonio García Piñeiro, para taller de carpintería 
en la calle de Bretón de los Herreros, 28. 

Doña Juana Gil Bartolomé, para venta de libros rayados 
en la calle de Cidra, 3 (Canillas). 

Don Luis García Escolar, para almacén cerrado y labo­
ratorio en la calle de Cartagena, 68. 

Don BIas García Barbero, para taller de piedra artificial 
en la calle de Martínez Corrochano, 9. 

Don José Muñoz Zapata, para abacería en la calle del 
Monte Oíz, 65. 

J. García' Esquinas (S . A), para taller de adornado y fo­
rraelo de féretros en la calle de Hilarión Eslava, 36. 

Don Hipólito Díaz F ernández, para camisería y venta 
de confecciones en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

Don Angel Catalán Mena, para taller de tapicería en la 
calle de Bretón de los Herreros, 17. 

Doña Teresa Mayo Cadierno, para venta de salazones, 
aceitunas y variantes en el Mercado ele Barceló, cajón nú­
mero 36. 
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Don Pascual Romano Jiménez, para depósito cerrado en 
la calle de María Panés, 4. 

Don Jesús Fernández-Sedano Quijano, pata droguería 
y venta de juguetes en la calle de Alonso Cano, 7. 

Doña María Teresa Lledó Gómez, para peluquería de 
señora en la calle de Joaquín García Morato, 146. 

Don Felipe Chillida Rodríguez, para carnicería, salchi­
chería y venta de tocino y jamón en la calle de Viriato, 43. 

Doña María Carnero Delgado, para taller de carpintería 
en la calle de María de Guzmán, 6. 

Don Simón Sanz Martín, para taberna en la calle del 
Parador del Sol, 4l. 

Nicostrato Marín Tobaruela, para fábrica de bolsos en 
la calle de Carlos ArnichesJ 5. 

Don José Pumar Ferrón, para tienda de comestibles 
en la calle de Athos, 23. 

Don Amalio Sánchez Pablos, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Argumosa, 31. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de huevos, pata­
tas y pajería en la calle de las Magnolias, 16. 

Don Andrés Fernández Fernández, para abacería en la 
calle del Pan Bendito, 11. 

Ideal Sanitario Español (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Los Madraza, 7. 

Don José Llanos García, para frutería y cacharrería en 
la calle Tres, 29. • 

Don Pedro Martín García, para depósito cerrado en la 
calle del Puerto Alto, 10. 

Don Ricardo Bayón de Castro, para panadería en la 
calle del Pico Montánchez, 12. 

Don Juan Manuel Rodríguez Díez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Mercedes Domingo, sin 
número. 

Don Eloy Fernández Marcote Campo, para taller dé 
sastrería y confecciones en la calle del General Ricardos, 85. 

Don Manuel Francos Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Isidra Jiménez, 4. 

Batanga (S. A.), para oficina y exposición en el pasa­
je de Fuencarral, 77. 

. Don César Ortiz Echagüe, para oficina técnica en la 
calle del General Mola, 39. 

Menfls (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle de Gaya, 135. 

Don Manuel Rodríguez Losada, para sastrería en la 
calle del General Ricardos, 19. 

Formar (S. L.), para domiclio social y oficinas en la calle 
de Hermosilla, 109. 

Don Juan Martínez Olías, para venta de tejidos y con~ 
fecciones en la calle del General Ritardos, 25. 

DENEGACIÓN 

Don Francisco Paggio Mesorana, para instalación de 
maquinaria en la calle de José Calvo, 6 y 8. 

Madrid, 19 de agosto de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

O"'I"I"U'I"lf'I"I""'U'U'U"""o,,'II'U'U"""'U""I"I""'II'I""'I""'I""""U'I""Ol""'11''''''''''I''I''I''U'I''II'I'''''I'' 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El e.xcelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de julio 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Antonia Lancha, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el presupuesto de contrata de 202.590,04 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 

750 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tard!:, deberán ser presentados lo, 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja Gene.ral de Depósitos) la cantidad de 5.064,75 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con seBos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en al~unos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínim:: 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.°, concepto 4.°, partida 50, del vigent~ pre­
supuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría MWlÍcipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicaci¿'n. 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspopdiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, p.n la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantia). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcci9n de alcantarillado en la calle de 
Antonia Lancha." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. . , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado en la calle de Antonia 
Lancha, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señala­
das al efecto, se compromete a tomar a su cargo .. . (la obra o el 
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servicio) por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asinúsmo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propollimte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en las calles de 
Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 203.441,65 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en e! 
Boletí" Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el N egociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 5.086,04 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
SOG o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimísmo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.0, partida 50, del vigente pre­
supuesto especial de! Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza defin.itiva para garantizar el cumplimiento de! compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe· 
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
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forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para. optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en las calles 
de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de! anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provillcia de ... para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado en las calles de Juan de 
Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos, habiendo hecho e! depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) por los precios tipos 
o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponiente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación en la calle del Almirante Reque­
séns, con suj eción a los pliegos de condiciones ¡redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 243.639,97 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca e! anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 6.090,99 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licilador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
C! testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas "n el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al dia siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teníente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio-

751 

Ayuntamiento de Madrid



" 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nes economlcas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicar.ióll, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS . 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación en la calle del Almirante Re· 
Queséns . ., 

Don ... , que vive én oo., con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .oo para contratar 
las obras de pavimentación en la calle del Almirante Requeséns, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo oo' (la obra o el servicio) 
por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas q1le 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, oo. de ... de 1957. 
(Firma del propolliente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses IOn de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en el casco central 
del barrio de Villaverde Bajo (primera fase), con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 733.651,76 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 18.341,29 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 
. Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 

o testimonio notarial del mismo. 
En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­

sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
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para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune_ 
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no será¡; 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién_ 
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándol>e la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.0, partida 50, del vigente pre­
supuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento de! compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cu_enta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en el casco 
central del barrio de Villaverde Bajo (primera fase)." 

Don oo ., que vive en ... , con domicilio en oo., enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletin 
Oficial de la Provincia de oo. para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de construcción de alcantarillado en el casco central 
del barrio de Villaverde Bajo (primera fase), habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja 
del oo. (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, oo. de oo. de 1957. 
(Firma del propollienle.j 

* * *' 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 31 de julio 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle de Julio 
Domingo, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 202.093,08 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es e! de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
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diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 5.052,32 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas. a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en' sus proposiciones que las rem11ne­
raciones mini mas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándo~e la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 50, del vigente pre­
supuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para gar~ntizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
c,le 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. IlE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Julio Domingo." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .. , para contratar 
mediante subasta pública las obras de construcción de alcantarillado 
en la calle de Julio Domingo, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto 
POr ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
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han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propollienle.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 31 de julio 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación de la calle de Julián González, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 195.550,32 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletíl~ Oficial de la Provincia. y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Es­
tado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose 
el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 5.088,75 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad 110 ' hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación minima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicio­
nes económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de OcllO días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación en la calle de Julián GOllzález." 

Don .oo , que vive en oo., con domicilio en oo ., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provi11cia de oo. para contratar 
mediante subasta pública las obras de pavimentación en la calle de 
J ulián González, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condi­
ciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima~ que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados .en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, oo. de oo. de 1957. 
(Firma del proponie/¡te.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en Valdeconejos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletín Oficia~ de la Provinc'ia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporacIOnes 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ~ene­

ral, el Oficial mayor, p, DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle del Almirante 
Requeséns. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro'Ztincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten, 

Lo que se antmcia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario ~ene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción del alcantarillado rle la 
calle de Antonia Lancha. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
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podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacione ' 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la caJle de J ulián Gon­
zález. 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provit~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

*- * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de aJcantariJlado en la 
caJle de Julio Domingo. 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue5to en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado pn el 
casco central del barrio de Villaverde Bajo (primera fase) . 

Los expresados pliegos de condiciones se haJlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario g-ene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

29 - 8 - 1957 Suministro de carbones de antracita 
que precisen durante el plazo de 
un año todos los Servicios muni­
cipales. - Presupuesto de contrata. 

19-8 - 1957 

21-8-1957 

21 - 8 - 1957 

22 - 8-1957 

23 - 8 - 1957 

Obras de construcción de un ramal 
de alcantarillado en la prolonga­
ción de la ca11e del General Mola, 
en el sector de la ca11e de los 
Caídos de la División Azu1.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de acondicionamiento de tra­
mos de riego del ramal II d.e la 
Casa de Campo. - Presupuesto de 
contrata ........................ , .......... . 

Obras de pavimentación de la caUe 
del Almirante Requeséns.-Presu-
puesto de contrata .......... .. ......... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Antonia Lan­
cha.-Presupuesto de contrata ...... 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Juan de 
Andrés y Regina Alvarez, en Val­
deconejos. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco central del barrio 
de Villaverde Bajo (primera fase). 
Presupuesto de contrata ............. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Julio Domingo. 
Presupuesto de contrata .............. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Julián González. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

CONCURSOS 

Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
diftérico de la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción del tramo 
C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 

Instalación de cámaras frigoríficas en 
el Mercado de Pardiñas. - Presu-
puesto de contrata ... ..... ............. . 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora con destino al Ser­
vicio de Limpiezas.-Precio tipo ... 

Obras de reparación del depósito de 
agua existente en el Cerro del 
Aguila, en la Casa de Campo. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de instalación de nuevo alum­
brado en la Puerta del So1.-Precio 
tipo .... ... ......... .... ............. .. ... ... . 

Pa,a reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a co"er y contarse desde 
el sig·uiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indique. 

Obras de reparación del depósito de 
agua existente en el Cerro del 
Aguila, en la Casa de Campo. 
Presupuesto de contrata .... .... ..... . 

Obras de acondicionamiento de tra­
mos de riego del ramal II de la 
Casa de Campo. - Presupuesto d~ 
contrata ......................... .......... . 

Pesetas 

2.750.000 

394.547,35 

784.943 

243.639,97 

202.590,04 

203.441,65 

733.651,76 

202.093,08 

195.550,32 

361.108,12 

11.240.170,59 

13.689.460,62 

1.500.000 

653.000 

220.762,06 

753.941.08 

220.762,06 

784.943 

Fechas 

19 de agosto de 1957 

Objeto de las subastas y concurso. 

Obras de construcción de un ramal 
de alcantarillado en la prolonga­
ción de la calle del General Mola, 
en el sector de la ca11e de los 
Caídos de la División Azu1.-Pre· 
supuesto de contrata ................. .. 

Obras de pavimentación de la calle 
del Almirante Requeséns.-Presu-
puesto de contrata ............ .... ... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Antonia Lan­
cha.-Presupuesto de contrata ...... 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Juan de 
Andrés y Regina Alvarez, en Val­
deconejos. - Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco central del barrio 
de Villaverde Bajo (primera fase). 
Presupuesto de contrata .............. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Julio Domingo. 
Presupuesto de contrata ............. .. 

Obras de pavimentación de la cal1e 
de J ulián González. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Obras de instalación de nuevo alum­
brado en la Puerta del So1.-Precio 
tipo ... .. .... ... .. ........................... . 

CONCURSOS 

Pesetas 

394.547,35 

243.639,97 

202.590,04 

203.441,65 

733.651,76 

202.093,08 

195.550,32 

753.941,08 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlQn de 31 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de nuevo alumbrado en la Puerta del Sol, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
753.941,08 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 
18.848,52 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día sigui~nte, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 99, del vigente presupuesto de gast~s del Interior. 

_ o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
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contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P . DE G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterano de 
los anuncios publicados en el Bolcth¡ Oficial del Estado yen el Bolc­
tín Oficia l de la Provi1!cia de .,. para contratar la instalación de 
nuevo alumbrado en la Puerta del Sol, y se compromete tomar a su 
cargo dicha instalación con estricta sujeción a los pliegos de con­
diciones y por los precios tipos, o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em1]leados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de ... de 1957. 
(Firma del proponmtl'.) 

>1< >1< ... 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación de nuevo alumbrado en la Pucrta 
del Sol. 
• Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha instalación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario g-ene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

>1< >1< >1< 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptadC's por el Consejo de Administración en 7a seS1ón 
celebrada el día 4 de junio de 1957 

Enterado el Consejo del fallecimiento de don Francisco Díaz­
Villar y de la Gala, Depositario municipal , jubilado, y Tesorero que 
fué de la institución, se acordó conste en acta el sentimiento de la 
misma y que así se participe a su familia. 

Accediendo a lo solicitado por el Oficial téclúcoadministrativo 
don Adolfo García Moreno, jubilado en 20 de julio del pasado año 
sin asignación de haber pasivo por percibir su remuneración en con­
cepto de gratificación, se acordó continúe abonando directamente a 
este fondo las cuotas correspondientes sobre la jubilación que le 
hubiese correspondido, siendo como atrasos hasta el mes de marzo 
429,24 pesetas y 58,80 pesetas por el mes de abril, y en 10 su::esivo 
a razón de 58,80 pesetas mensuales; debiendo abonar la cantidad 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

atrasada en el término de tres meses para que surta efectos e te 
acuerdo. 

Por último se acordó quedar enterado del estado de baja de pen­
siones en el mes de mayo último y del de ingresos y pagos durante 
el mismo, cuya síntesis es la siguiente: 

E:"islellcia Cl! 1 de mayo .... .... . 
Ingresos .. .. ............... ......... ............ .. 

Pagos .... , ... 

Metálico 

735.304,54 
1.084.066,59 

1.819.371,13 

662.927,34 

Existencia en 1 de jUllio ... ,..... 1.156.443,79 

* * *-

MONTEPIOS DE PREVISION 

Valores 

23.508.000 

23.508.000 

23.508.000 

de los Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid 

Acuerdo adoptado colljuntamente por los Consejos d.e Admillistracióll 
CIl la sesióll extraordinaria celehrada el día 4 de junio de l'iSi 

Previa discusión que consta en acta, se acordó autorizar al ilus­
trísimo señor Delegado para que continúe sus gestiones con la Corpo­
ración Municipal a efectos de la adjudicación de los terrenos previstos 
y solicitados, aprobar el plan definitivo de construcción de viviendas 
para los asociados de los Montepíos de Funcionarios y de Obreros, 
limitado al plan formado a su primera etapa y que ha de eleva rse 
al Instituto Nacional de la Vivienda en el plazo por el mismo con­
cedido, y que se interese la aprobación de la Asamblea general, bien 
entendido que por lo que respecta al Montepío Obrero queda subor­
dinado a que por éste se estudie y entre en vigor la reforma de su 
reglamento, en el que otorgue facultades para esta modalidad de 
inversión, sin perjuicio de que llegada tal situación, el Montepío 
de Funcionarios ceda al de Obreros la mitad de las obligaciones 
y derechos. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1957 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2.0, Recepción de Valores, de la Sección de Deuda e Ingreso, 
de Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a par­
tir del día 2 de septiembre corriente, de once de la mañana a una de 
la tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago, 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P . DE GÓRGOLAS. 

* • • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Tomasín Martínez proyecta establecer un taller de ajuste, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 2,49 caballos, en la casa núme­
ro 22 de la calle de Francisca Conde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1957.-P. A. del señor Secretario genc­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

fué repartido, el día 4 de octubre de 1957 
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